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PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
"Año del Centenario de la Promulgación de la
Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos"

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 162/2017

ACTOI^: PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE
MORE|_OS

SUBSEiCRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

SECCIpN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE
INCONSTITUCIONALIDAD

En la Ciudad de México, a veinticuatro de octubre de dos mil diecisiete, se da
cuenta al Ministro José Ramón Cossíó Díaz, instructor en el presente asunto,
con lo siguiente:

Constancia

Escrito de José Anuar González

Jurídico del Poder Ejecutivo de Morelo¿
Ciánci Pérez, Consejero 049827

Documental recibida el dieciocho d
Certificación Judicial y Correspondencia

Registro

p octubre pasado, en la ^Oficina de
de este Alto Tribunate:Conste(i s

í

Ciudad de México, a veinticuatro de

Agréguese ai expediente, para que

Consejero Jurídico del Poder Ejecutivo

reconocida en autos y, en atención a su c

Poder, se le tiene reiterando el doiií

octubre de. mil diecisiete.

surta efectos legales, el escrito del

de ly^^s, personalidad que tiene
:ontenido, por lo que hace al referido

señalado para oír y recibir

notificaciones, así como las designaciones de autorizados y delegados.

Además, por lo que hace al Se^ta
le tiene señalando nuevo ̂ micilio,

delegados y autorizados reafezadas con

Lo anterior, con fi!íRd¡^ento en los

párrafos primero y segundo"^, de la Ley R

rio de Gobierno de dicha entidad^ se

revocando las designaciones de

anterioridad y designando nuevos.

artículos 4, párrafo tercero^, 5^ y 11,

eglamentaria de las Fracciones I y II

^ De conformidad con las constancias que obran en auto
Reglamento Interior de la Consejería Jurídica del Estado
Artículo 10 del Reglamento Interior de la Conseje
despacho de los asuntos establecidos en la Ley, el Cons
XXIV. Firmar, en nombre y representación del Goberna
Dependencias y Entidades de la Administración Pública
informes las autoridades judiciales, las promociones
procedan informe a la ley, previo proyecto que formule e
Artículo 4. [...]

Las partes podrán designar a una o varias personas
recibir copias de traslado.
^ Artículo 5. Las partes estarán obligadas a recibir le
oficinas, domicilio o lugar en que se encuentren. En cas
de actuario, se hará constar el nombre de la persona _
firmar el acta o a recibir el oficio, la notificación se tendrá
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el
conducto de los funcionarios que, en términos de
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en
En las controversias constitucionales no se admitirá ning
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofic

pa

có

té

cO

s

s y en términos del artículo 10, fracción XXIV, del
de Morelos, que establece;
ría Jurídica del Estado de Morelos. Para el
ejero tendrá las siguientes atribuciones: [...]
dor y de las personas titulares de las Secretarias,
Estatal, en toda clase de juicios donde soliciten

o réquerimientos, e interponer los recursos que
área respectiva; [...]

ra oír notificaciones, imponerse de los autos y

 oficios de notificación que se les dirijan a sus
o de que las notificaciones se hagan por conducto
in quien se entienda la diligencia y si se negare a
por legalmente hecha.
rcero interesado deberán comparecer a juicio por
s normas que los rigen, estén facultados para
imparezca a juicio goza de la representación legal
contrario.

luna forma diversa de representación a la prevista
10 podrán acreditarse delegados para que hagan

 
 
 
 
 



del Artículo 105 de la Constitución Políticá de ios Estados Unidos IVIexicanos,

así como 305^ del Código Federal de Procedimientos Civiles, desaplicación
fi ' ■ *

Süplejtoria, en términos del artículo 1 de la citada ley.

Ahora, en cuanto a su petición de que se le autorice el uso Óe medios

electrónicos para la. reproducción de las constancias que obren eiíi los autos

del presente medio de control constitucional, hágase de su coi¡iocimiento

que, considerando que lo anterior implica solicitar copias simpleside todo lo

actuado, a fin de garantizar la eficacia de los derechos fundaméntales de

defensa efectiva y de oposición a la publicidad de datos personales, así
;  " i

como de los bienes constitucionales que justifican la reserva de iníformación,

garantiziados en los artículos 6, apartado A, fracción I , y 16, párrafo

segundo®, de la Constitución Federal y derivado de una intejrpretación
^  i

armónica de aquellos derechos y bienes, se autoriza al peticiolnario para

que haga uso de cualquier medio digital, fotográfico o cualquiera que resulte

apto para reproducir el contenido de las actuaciones y cbnstancias

existentes en la presente controversia constitucional, excepto las de

carácter confidencial o reservado que no resulten necesarias para el

ejercicio de una adecuada defensa.

promociones, concurran a ¡as audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y ¡Dromuevan los
incidentes y recursos previstos en esta ley. i
^Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia ji^dicial en que
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede;el tribunál, para que se
les hagan las notificaciones que deban ser personales, i Igualmente deben señalar la casó en que ha de
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan;, o a las cue les interese
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial.
® Artículo' 1. La Supremia Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las
d sposiciones del presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad
a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de
Procedimientos Civiles.

'Artículo 6. [...]
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la informiación, la Federación y las entidades federativas, en el
á.mbito de sus respectivas competencias, se regirán por lós siguientes principios y bases:
i. Toda la Información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos io realice actos
d e autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente
por razones de interés público y seguridad nacional, en lós términos que fijen las leyes. En la interpretación
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o fuijiciones, la ley
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la
informicjción. [...]
^Artículo 16. [...]
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación
de los mismos, así como a manifestar su oposición, en los términos que fije la. ley, la cual iestablecerá los
supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger Ids derechos de
terceros.
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%  ̂P®''C'be que, en paso de incumplimiento del deber de
^ ̂rvxt-l/T^ts A^, -*

vw>
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secrecía o del mal uso

reproduzca por la utili

que pueda dar a la información que

zación de los medios electrónicos

autorizados, se procederá de conformidad con lo establecido

en las disposiciones aplicables de las leyes General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por lo que dicho deber

se incorporará a la esfera jurídica tanto del solicitante, como de la o las

personas que en su nombre tengan acceso a la información contenida en

este expediente y sus constancias afectas, a través de los medios

electrónicos cuyo uso se autoriza, aun cuando hubieran sido aportadas al

presente medio de control de constitucionalídad sin ii

confidencial o reservada.

r su naturaleza

Notifíquese.

Lo proveyó y firma el^J\^KÍstro José R^^ón Cossío Díaz, quien actúa
con Leticia Guzmán JVÍÍpanda, Secretaria d^a Sección de Trámite de
Controversias Cmsíitueíqnáes A(

Subsecretarí^Genepá! de^^Ú'^rd^s de e
sienes de^^onstifucionalidad de la
§f^Alto Tlribunál. am ' ' ^Lie da fe

,7

Esta hoja corresponde al proveído de veinticuat
por el Ministro instructor José Ramón Cosfe
162/2017, promovida por el Poder Judicial del E

r

>

^^^/KlfÍFR

o de octubre de dos mil diecisiete, dictado
ío Díaz, en la controversia constitucional
tado de Morelos. Conste^

 
 
 
 
 




